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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 
 

Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210016900. 

  
Vista la solicitud de emplazamiento elevada por la parte actora, el 

Despacho niega la misma en atención a que el citatorio de notificación 

remitido a la dirección electrónica de la ejecutada edilia-123@hotmail.com fue 

efectiva, ello por cuanto el correo electrónico si se entregó en dicho correo; 

nótese que el artículo 8° del Decreto Legislativo 806 de 2020 (hoy Ley 2213 

de 2022), no establece que para entenderse surtida la notificación se deba 

leer el correo electrónico. 

 

Por lo anterior, la parte actora deberá proceder con la remisión del aviso 

de notificación con los insertos del caso y los datos de contacto del Juzgado. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 109, hoy 27 de septiembre de 2022. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 

Firmado Por:

Olga Cecilia Soler Rincon

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 032

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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